
COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

“CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 08012292 9-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: URRIOLA 

CHILA SIXTO MARCELINO de cedula N* 080132402-1 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 

DE ATACAMEBS; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor URRIOLA CHILA SIXTO MARCELINO haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

SR. ALCIVARCEDEÑO BARON GONZALO HOLA . RIOLA CHILA SICPO MARCELINO 

CC: 080122929-5 CC: 080132402-1 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

Ea “CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEA TACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 08012292 9-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: VERA 

LOPEZ JAVIER ALONSO de cedula N* 08204448926 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 

ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor VERA LOPEZ JAVIER ALONSO haciéndose constar que esta es una 

inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las 

Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes pot 

duplicado.. 

SR. Rd CEDEÑO BARON GONZALO VERA As VIER ALONSO 

CC: 080122929-5 C.C: 080444892-6 

CEDENTE CESIONARIO 
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Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: MOREIRA 

URETA JAVIER RICARDO de cedula N* 1715168207 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 

ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor MOREIRA URETA JAVIER RICARDO haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO ETA JAVIER RICARDO 

C.C: 080122929-5 C.C: 1715168207 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 08012292 9-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: VELIZ ARCE 

BIENVENIDO RENE de cedula N* 080261633-4 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 

ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor VELIZ ARCE BIENVENIDO RENE haciéndose constar que esta es 

una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de 

las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes pot 

duplicado.. 

SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO VELIZARCE BIENVENIDO RENE 

CC: 080122929-5 C.C: 080261633-4 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

La “CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: GOMEZ 

CHAMORRO JULIO ADRIAN de cedula N* 080332767-5 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 

DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor GOMEZ CHAMORRO JULIO ADRIAN haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes pol 

duplicado.. 

SR. y CEDENO BARON GONZALO GOME. RRO JULIO ADRIAN 

C.C: 080122929-5 C.C: 080332767-5 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

- GUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N” 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: MERA 

ANCHUNDIA DARIO JAVIER de cedula N”* 080313311-5 de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de 

acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA 

DE ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor MERA ANCHUNDIA DARIO JAVIER haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

  

    L, LCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO MERA ANCHUN DARIO JAVIER 

C.C: 080122929-5 C.C: 080313311-5 

CEDENTE CESIONARIO
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COMPAÑÍA EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI 

CIUDAD DE ATACAMES” TRANSATACAMES 

  

Atacames, 20 de marzo del 2017 

Señor 

Jara Paucar Walter Geovanny 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS CIUDAD DEATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 20 días del mes de marzo del 2017, por una parte el 

señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portador de cedula N* 080122929-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte el señor: CARVAJAL 

CAGUA MARIA EPIFANIA de cedula N* 0803329671 de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de transferencia de acciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDADA DE 

ATACAMES; en el mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON 

GONZALO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, a favor del señor CARVAJAL CAGUA MARIA EPIFANIA haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.. 

NAAA TO 
SR. ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO CARVAJAL CAGUA MARIA EPIFANIA 

C.C: 080122929-5 C.C: 0803329671 

CEDENTE CESIONARIO 

 



       




